
DR. JU 	RLOS VISCELLINO 
ETARIO DE GOBIERNO 

F, 	Municipio 
47r de Lanús 

DECRETO 

LANUS,  03 HAY 2013 

NO  0856  

    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10 - 

 

Considérese redactado el artículo 10  del Decreto N° 245 de fecha 8 de 
febrero de 2013: Artículo 10.-  Designase a partir del día 18 de febrero 
de 2013, a la señorita Mariana Celeste CACERES, D.N.I. N° 35.207.842, 
C.U.I.L. N° 27-35207842-0, nacida el día 12 de junio de 1990, 
nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Bueras 1434, Lanús 
Este, Código Postal 1824, Legajo N° 24063/3, con funciones de Maestra 
de Sección, Personal Docente, categoría 16 de la Jurisdicción
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 32, Oficina 725, Agrupamiento 
8.- 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno 
Doctor Juan Carlos VISCELLINO.- 

Artículo 20.- 

  

Artículo 30. -  Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por 
la misma comuníquese a las dependencias en relación funcional tomen 
razón Dirección General de Recursos Humanos, Dirección Contaduría 
General y oportunamente archívese.- 
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DR. DARlO -IUGI 

INTENDENTE MUNIC  ' 
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